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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. César Camacho Quiroz 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

6 de marzo de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

6 de marzo de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Establecer que el proceso penal será de tipo “acusatorio, adversarial y oral”; regido por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad, inmediación e intervención mínima del Derecho Penal. Precisar como requisito para que la autoridad 
judicial libre la orden de aprehensión que existan datos para estimar como probables la existencia del hecho delictivo y la 
responsabilidad del indiciado. Eliminar la prórroga que duplica el plazo de 48 horas previsto en el caso de delincuencia organizada, 
como plazo de retención ante el Ministerio Público.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 Constitucional, la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. 

 
…. 

 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 
… 

 
Artículo 16. .. 

 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

Decreto que reforma los artículos 14, 16, 19 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforman y adicionan los artículos 14, 16, 19 y 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 14. … 
 
 
…  
 
…  
 
Las leyes penales serán el último recurso para la solución de 
conflictos.  
 
…  
 
Artículo 16. ...  
 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos para estimar como probables 
la existencia del hecho delictivo y la responsabilidad del 
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… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 
será sancionado por la ley penal. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 

indiciado.  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial. Todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley 
penal.  
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el 
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indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 
probable la responsabilidad del indiciado. 

 
Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, 
en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en 
su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 
responsable del establecimiento en el que se encuentre internado 
el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia 
autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, 
deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto 
mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al 
indiciado en libertad. 

 
Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos
señalados en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si 
en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de 
averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de prisión preventiva en el que se expresarán: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para estimar como probables la existencia 
de un hecho delictivo y la responsabilidad del indiciado.  
 
El plazo señalado en el párrafo primero podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la 
ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 
sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del 
establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que 
dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del 
auto de prisión preventiva o de la solicitud de prórroga, deberá 
llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo 
de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada 
dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
 
Todo proceso se seguirá forzosamente por los hechos señalados 
en el auto de prisión preventiva o de vinculación a proceso. Si en 
la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un hecho 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación, si fuere conducente.  
 
Para vincular a proceso sólo se requerirá consignar los hechos 
delictivos que el Ministerio Público atribuya al inculpado. Si 
el Ministerio Público solicita alguna medida cautelar distinta 
a la prisión preventiva deberá justificar su necesidad de 
acuerdo con lo que disponga la ley.  
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… 
 

Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

 
 
 
A. Del inculpado: 

 
I. a X. … 

 
B. De la víctima o del ofendido: 

 
I. a VI. … 

 

….  
 
Artículo 20. El proceso penal será de tipo acusatorio, 
adversarial, y oral; se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación, a fin 
de garantizar los siguientes derechos:  
 
Apartado A. …  
 
I-X, … 
 
Apartado B. …  
 
I-VI. … 

  

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación.  

Segundo. La Federación y las entidades federativas tienen un 
plazo de hasta cinco años para realizar de manera gradual, 
coordinada y eficaz las adecuaciones necesarias para la 
celebración de juicios.  

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
Estados deberán destinar los recursos necesarios para la 
construcción y operación de las infraestructuras, y para la 
capacitación de los operadores de la norma que resulten 
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necesarias para la aplicación del presente decreto. Las 
determinaciones presupuestales deberán señalarse en el 
presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del mismo y 
en los sucesivos.  

Cuarto. La Presidencia de la República tendrá a su cargo una 
oficina dedicada a dar impulso, asesoría, capacitación y 
divulgación del sistema democrático de justicia penal y de los 
medios alternativos de solución de controversias a los que se 
refiere este decreto, para lo cual el Congreso de la Unión le 
dedicará la provisión presupuestal correspondiente al aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación mencionado en el 
artículo transitorio anterior. Esta oficina será de carácter temporal. 
La conclusión de sus funciones será determinada por el Presidente 
de la República, pero en ningún caso se realizará antes de tres 
años, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
El titular de la oficina deberá presentar periódicamente un 
informe público en el que dará cuenta de los avances realizados y 
de las tareas pendientes.  

Quinto. El Congreso de la Unión deberá dictar en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, una ley del debido proceso legal que, con 
carácter general, precise y detalle las disposiciones del mismo. 

GMS/GTR 


